
DICORCIO DE MUTUO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00645-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintidós. 

 

En atención que la presente demanda se ajusta a derecho de conformidad con 

lo normado en el artículo 577 del Código General del Proceso el Despacho Dispone: 

 

1. ADMITIR la demanda de Jurisdicción Voluntaria de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL por mutuo consentimiento, instaurada a través de 

apoderado judicial por JORGE HUMBERTO ROA RODRÍGUEZ y LUZ JENNIFER 

CASTRO CARDONA. 

 

2. ABRIR a pruebas el proceso. Decretar como tal: 

 

DOCUMENTAL. Los documentos aportados con la demanda, en cuanto a 

derecho corresponda. 

 

Como no se solicitan pruebas para practicar, se prescinde del término 

probatorio. 

 

 3. NOTIFÍQUESE al Representante del Ministerio Público y a la Defensora de 

Familia adscritos al Despacho. 

 

4. RECONOCER como apoderada judicial de los solicitantes al abogado 

ELEAZAR FLOREZ VERGARA, con las facultades y para los fines previstos en el 

poder. 

 

Notifíquese,  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 



 

 
 
 

 

 

YPD 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   169 de 7/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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